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Radicado No. 2020-00294-00 

 

1. No se tiene en cuenta la citación de que trata el artículo 291 del C. G. 

del P., obrante en el archivo digital 010, toda vez que fue enviada a una 

dirección diferente a las anotadas en el escrito de subsanación de la demanda. 

 

2. Previo pronunciamiento sobre la notificación realizada a través de 

correo electrónico (archivo digital 011), se requiere a la parte actora para que 

informe como obtuvo la dirección electrónica de la pasiva y aporte la respectiva 

prueba, en consonancia con el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Por secretaría, remítase el vínculo one drive para que la apoderada del 

extremo demandante tenga acceso al expediente. 

 

 Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 

 

 


